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PODER EJECUTIVO ' 

MENSAJE PRESIDENCIAL 
(Confinúa-2) 

Plafaformo áe Gobierno que el General 
Aaaafosio Somoza preseafa a · lo gran 
Convención áel Parfiáo liberal Nociona/Jsta 
111 su· proclamada •u e a a á J da , u l'lJ 

Presidencial para e/ período l951-·19ti3 

Honorables Miembros de la Junta Directiva 
Nacional y Legal del Partido Liberal 
Nacionalista; . · 
Honorables Senores Convencionales; 
Sen oras; 

Seno res: 
Dificil me serla ocultar la intensa emoción 

que me conmueve al aceptar la candidatura 
que el Partido Liberal Nacionalista me ofre
ce én este maRnffico acto cfvico, en el que 
palpitan vigorosamente las mejores fuerzas 
vivas de la República. 

La emoción que experimento se justifica, 
porque al encontrarme ante la Oran Con ven 
ción de mi Partido y ser objeto de prolonga 
das y entusia.,tas aclamaciones de los queri· 
dos correligionarios que la integran, com· 
prendo que ellas aparejan una elocuente ra
tificación de confianza para el Gobernante 
que ha dedicado todos sus esfuerzos y devo· 
clones al progreso y al prestigio de la patria. 

El voto de adhesión que me otor1iráis por 
mi actuación· pública -gesto que obliga mi 
gratitud- me complace y enorgullece con 

. justicia, p_ues me considero respaldado para 
mi ~~ra _futura y estimulado para realizarla 
plenamente, si, como estoy seguro, la mayo-

ria del pueblo nicaragüense, en comicios li· 
brP.S y. honestos, me eligiera para el desem
pefto de un nuevo perfodo presidencial. 

Nicaragua en lns últimos anos tia experi· 
mentado una honda transformación que se 
proyecta favorablemente en todos los órde· 
nes de nuestra vida institucional. Las clases 
trabajadoras, en particular, han logrado con· 
quistas que sólo un Partido, como el nuestro, 
cuyas rafees arrancan de la entrana popular, 
pudo haber prohijado y defendido. Pero no 
basta una victoria en ese terreno, que sin el 
apoyo del Partido podrf a ser eff mera y su· 
perficial. Esa polflica de amparo al ·débil y 
de equilibrio social debe continuarse para 
bien de todos los Intereses que se conjugan 
en la vida nacional. Sólo fórmulas ·armo· 
niosas de cooperación y de común esfuerzo 
para el bienestar de todos, pueden asegurar 
la perdurabilidad de us:i clima propk:io para 
los hombres de trabajo y de empresa. · 

En esta solemne ocasión, y antes que todo, 
yo prometo a los sectores laborantes~en 
nombre del Partido-que mientras el Libe· 
ralismo tenga la responsabilidad del Oobier
no no solamente será el más firme guardián 
de las conquistas sociales ya obtenidas, sino 
que estará siempre listo para apoyar toda 
justa aspiración de los mismos. 

Es IÓglco que los obreros y campesinos al , 
comparar el desarrollo del programa del Par
tido Liberal Nacionalista con la conducta de 
olvido y menosprecio que para ellos tradl· 
cionalmente ha observado el Partido Conser· 
vador de Nicara¡ua, aumentarán su identifi· 
cación con nuestro Partido y acrecentarán su 
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confianza de ser ayudados y estimulados por 
nosotros, como efectivamente se ha confir· 
mado con la actuación de mi Gobierno al 
dictar leyes protectoras para el trabajador y 
acoger anhelos que ya tienen realidad insti· 
tucional. 

Me complace .consignar que el Partido Li· 
beral Nacionalista en el ejercicio del poder, 
se ha vigorizado abriéndose a las nuevas .co· 
rrientes en los diversos órdenes. de la vida 
nacional, y que ha adaptado su naturaleza 
dinámica a las exigencias surgidas por el 
planteamiento de nuevos problemas. Nues· 
tro Par,ido. por ser un partido polftico acti· 
vo, no debe estimar como definitiva ninguna 
modalidad cuyo cambio no implique una 
negación de los principios democráticos. 

Ue ahf que nadie pueda objetar .con fun· 
damento como una contradicción a nuestro 
ideario politico, las necesarias revisiones que 
hemos hecho en algunos .aspectos, para po· 
nernos a tono con los tiempos que vivimos. 

Si aceptamos una mayor ingerencia del 
Estado en ciertas actividades económicas, es 
porque as( lo determinan los interese nacio
nales ante las complejidades de la vida mo· 
derna. Tampoco podrfa objetarse como con· 
tradicción del Liberalismo la legislación pro· 
mulgada por mi Gobierno con el principal 
propósito de proteger en sus relaciones de 
trabajo a las clases más débiles, anteriormen· 
te abandonadas a su suerte, so pretexto de 
que en los intereses particulares debe dejarse 
libre juego a la iniciativa privada. La ex· 
periencia ha confirmado que antes de ser 
esta conducta preservadora de la libertad in· 
dividua!, acarrea en muchos casos efectos 
negativos. 

Igualmente, el antiguo criterio de una ac· 
titud de pugna o sistemáticamente separatis· 
ta para con las actividades religiosas, ya ha 
sido superado por la comprensión de la efec· 
tiva trascendencia ,que para las virtudes ciu· 
dadanas tienen los elevados sentimientos 
que inspiran un credó y una fe. 

Como jefe del Liberalismo, me satisface al· 
tamente que nuestro Partido haya logrado y 
esté en capacidad de seguir. alcanzando las 
mayores obras hasta hoy realizadas por la su· 
peración de Nicaragua, lo cual nos garantiza 
justamente el respaldo del pueblo nicara
güense, que con tanto en.tusiasmo lo ha tra· 
ducido en variados y elocuentes testimonios. 

Debemos esperar que este merecido res· 
paf do se hará sentir en las próximas eleccio
nes presidenciales, pues la ciudadanía sabe 
bien que si llego a ejercer la Presidencia de 
la República en el próximo periodo, conti· 
nuarán inalterables mis empeftos por alean· 
zar nuevas metas de bienestar y de progreso 
para el pafs. 

Esta firme voluntad por el desarrollo de la 
·Nación¡ los .constantes afanes- que han em· 

' bargado mis energlas para cumplir con las 

graves responsabilidades que son inherentes 
al cargo de PresiJente de la República, cuan· 
do .se desempefta con patriótica devoción; 
mi decisión de velar celosamente por inten
sificar el ritmo de progreso sin precedentes 
de que goza Nicaragua, nos han hecho con
quistar la voluntad nacional, constituyendo 
ésta el mayor tropiezo para el Partido Con
se.rvador en sus ambiciones por alcanzar el . 
poder. 

Mantengo firme en mi ánimo la fntima 
convicción, del'!1ostrada en los hechos de mi 
vida política, de que un Gobierno puede lo-, 
grar mejor el más amplio desarrollo de su 
acción en bien de los gobernados, con Ja 
a~ecuada cooperación de todas las fuerzas 
de la nación, para cuya finalidad es prove
chosa la participación en las re&ponsabilida· 
des gubernativas de los varios sectores de la 
opinión pública, representados en Nicaragua 
por los dos partidos históricos, proporcional
mente a sus fuerzas populares puestas de 
manifiesto en los comicios. 

Esta saludable partl.::ipaclón en la adminis· 
tración pública, que solamente es posible en 
un clima de conciliación y de civismo, fué 
elevada a la categoría de precepto constitu· 
cional, y, con una comprensiva actitud de 
nuestros adversarios, seguiría cumpléndose 
y rindiendo sus benéficos frutos. Ojalá que 
todos los espiritus, compenetrados de la sin· 
ceridad que me anima, depusieran sus ren· 
cor~s en el altar. de la Patria, como yo doy 
al olvido las decepciones que me han pro· 
ducido la ingratitud, la falsfa y hasta el aten· 
tado personal, para que podamos dedicar 
todos nuestros esfuerzos a trabajar en paz y 
tra1.1quilidad por el engrandecimiento y bie
nestar de nuestra Patria. 

Deseo reiterar en esta solemne ocasión mi 
fe en el futuro de Nicaragua y mi confianza 
en que la suerte de las empresas que espero 
realizar, si me corresponde ejercer la Prime 
ra Magistratura en el próximo periodo, no 
será afectada por la actitud que asuman nues· 
tros adversarios polfticos, pues con nuestras 
propias energias sabremos cumplir la misión 
que nos conff e el pueblo de Nicaragua, que 
considera suyas nuestras conquistas. 

Entre estas conquistas se destaca el Segu· 
ro Social, cuyo establecimiento prometí en 
mi Plataforma de Gobierno, expuesta a vues· 
tra consideración en esta noble ciudad el 21 
de Abril de 1950. Como todos vosotros sa· 
béis, el 22 de Diciembre de 19551 sancioné, 
como Presidente de la República, la Ley 
creadora del Instituto Nacional de Seguridad 
Social, institución a la cual se le entrehó la 
suma de Dos Millones Quinientos Mil Cór· 
dobas ((,J2.500,000.00) para sus funciona· 
miento inicial; y posteriormente mi ¡Oobier· 
no asignó en el actual Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos la cantidad de Catorce 
Millones Diez Mil Córdobas (<il4.010,000.00) 
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para pagar la cuota estatal que corresponde 
al Gobierno en el financiamiento del Instituto 
y la contribución que le ha sido sen.alada co· 
mo patrón de los servidores públicos. 

Si ayer anuncié la creación del Seguro So
cial, puedo afirmar hoy que uno de -mis pri
meros pasos en mi nuevo gobierno será ex· 
tenderlo a todas las regiones del pafs y a to
dos los trabajadores para protegerlos de los 
Infortunios de la vida, y que me empeftaré 
en que funcione de la mejor manera posible 
para que sus beneficios ayuden eficazmente 
a elevar los niveles cultural, económico, sa· 
nitario y social de los trabajadores. 

Para cumplir con la obra grandiosa que es 
Seguro Social tiene que realizar en favor del 
pueblo nicaragüense, se construirán los edi
ficios administrativos, los hospitales que sean 
nece$arios y las policllnicas centrales y re· 
gionales, con todos los adelantos técnicos 
modernos. Asimismo procuraré, para bene
ficiar al gueblo trabajador, que el Seguro So· 
cial progresivamente les otorgue más presta· 
ciones, y que en un futuro próximo se ex
ti~nda a la familia, que es la célula funda
mental de la Nación. 

• • • 
Consecuente con el ideario del Partido, 

· continuaré, como lo he hecho hasta ahora, 
empeftándome en lograr la unión poUtica de 
los paises centroamericanos, noble aspiración 
del Liberalismo y constante anhelo de nues· 
tros pueblos. Como prueba evidente de 
mis sentimientos centroamericanistas, en la 
Conferencia Centroamericana celebrada en 
San Salvador en 1951 propuse, por medio de 
la Delegación de Nicaragua, Ja inmediata 
unión de los cinco países, prometiéndo, caso 
de ser aceptada, 'elevar Ja 'renuncia de mi 
cargo de Presidente de la República, a pesar 
de que en aquella fecha estaba iniciando el 
ejercicio de mi periodo constitucional. 

.Reitero, en esta oportunidad, mi fervor 
unionista y expreso complacido que en todo 
tiempo estoy listo para proceder en igual 
forma, deseoso de que se logre la recons
trucción de la Patria Grande. 

Proseguiré ·dando todo apoyo a la Orga· 
nización de Estados Centroamericanos para 
la feliz consecución de sus fines y patrocina· 
ré aquellos movimientos que tiendan a pro
mover un mayor acercamiento entre los paf. 
ses centroamericanos, especialmente en los 
aspectos cultural, económico y polftico. 

Prestaré toda mi cooperación para fortale
cer las relaciones interamericanas, con la ple· 
na conciencia de que en esa forma nuestro 
Hemisferio <;ontinuará siendo baluarte de la 
libertad y sólido valladar contra la penetra 
ción de la perniciosa doctrina comunista. 
· En la medida de nuestros recursos y fa. 

cultades, el Gobierno Liberal prestará. la ma
yor colaboración a la Organización de las 
Naciones ,Unidas para que continúe obte· 

niendo los favorables resultados hasta hoy 
logrados, en el mantenimiento de la paz y la 
seguridad en el Mundo. 

El Liberalismo ajusta su doctrina a todo lo 
que tiende al ejercicio irrestricto de la liber
tad, y en tal sentido mi Gobierno agotará sus 
recursos para que los problemas que se sus· 
citen entre las naciones sean resueltos por 
procedimientos pacíficos, brindando todo 
apcyo a aquellos países que consagren los 
derechos fundamentales de la persona huma· 
na y que tengan como base de su organiza
ción polftica el ejercicio efectivo de la de· 
mocracia representativa. 

Dentro de este orden de ideas, puedo in
formaros que al asistir en Panamá a la Reu· 
nión de los Presidentes de los Estados Ame· 
ricanos aprobé de inmediato la proposición 
formulada por el Presidente de los Estados 
Unidos de América, General Dwight Eisen
hower, tendiente a crear una comisión espe· 
cial para estudiar el fortalecimiento de las re
laciones interamericanas en los campos eco
nómico, financiero, social y técnico. Como 
el robustecimiento de las relaciones en esos 
ramos tan importantes será ampliamente be· 
neficioso para la seguridad y reafirmación 
en el ideal democrático de los paises ameri· 
canas, me propongo prestar todo mi apoyo 
para la feliz realización de la Resolución apro· 
bada en Panamá. , • • • 

Siguiendo la activa polftica económica que 
ha caracterizado (mi actual administración, 
dedicaré mis mejores energfas a la elevación 
constante de la producción nacional, hasta 
alcanzar el alto grado que Nicaragua está lla
mada a :ocupar por la capacidad de sus re· 
cursos humanos y la magnitud de sus rique· 
zas naturales. 

Los objetivos establecidos en la Platafor
ma de Gobierno de 1950 han sido superados 
por mi presente administración y con e1 or
gullo del deber cumplido, puedo mirar al fu
turo y sentar metas cada vez más altas en el 
desenvolvimiento económico de mi país. 
Para este fin concentraré mis esfuerzos hacia 
la liberación del sistema cambiario y hacia el 
mantenimiento de la estabilidad monetaria 
como base substancial del desarrollo econó
mico nacional. 

Con fundamento en el principio 'atrás ci
tado, mi Gobierno impulsará, a través de las 
instituciones oficiales de crédito y con el con
curso de las instituciones privadas, una poli
tica crediticia que tienda al fomento de las 
actividades productivas en general, con es
pecial dedicación a los créditos de mediano 
plazo·que sirvan para cimentar y ampliar las 
fuentes de producción, como un complemen· 
to necesario :al esfuerzo del empresario y a 
tono con las exigencias cada vez mayores de 
una economfa en franca expansión produc· 
ti va. 
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Con et fin de dotar al pais de una inslitu· 
c:ión reguladora del crédito que resp9nda a 
las necesidades propias de una economfa en 
desarrollo, se. creará un Banco CentraJ1 cuya 
fundación será uno de mis primeros actos 
ad111inislrativos. 

Con la aperlura del Banco Central reor· 
ganizaré además el Banco Nacional de Nica· 
ragua para que sus funciones concuerden 
con la nueva estructura del sistema bancario 
nacional, con miras a dotarlo de tódas_ aque
llas funciones propias de un banco estatal 
moderno al servicio de la coleclividad. Con 
ello se logrará simultáneamente que el siste
ma de crédito rural, recientemente aproba· 
do, se impulse en forma tal que la ayuda al 
pequeno productor del campo se traduzca en 
el aumento de la producción na~ional y en la 
elevación del nivel de vida de !Os trabajado· 
res rurales. . 

Considero esencial para lograr el pleno 
desarrollo de la Nación que sus activida_d.es 
económicas se diversifiquen en el mayor gra· 
do posible. Una minerfa próspera vendrá a 
proporcionar nuevas fuentes de trabajo, a 
aumentar los ingresos nacionales y a consti 
tuir una base más amplia pa~a la industriali
zación del pafs con positivos resultados en 
el bfenestar de la colectividad. 

Con tales fines me propongo intensificar 
las investigaciones sobre los. recursos mine
ros (del pafs y apoyar decjdfdamente' la ex· 
plotación racional de los mismos, sobre ba· 
ses de esUmulo a la iniciativa privada, tanto 
nacional como extranjera, do.tanda al pafs de 
legislación apropiada para un mejor aprove· 
chamiento de sus rique2:as naturales. 

Impulsaré en forma apreciable. eJ dcsa.rro-. 
llo de las industrias mediante.. la asistencia 
técnica y crediticia suministrada por. ·las ins· 
tituclones estatales. · 

Merecerán preferente atención aquéllas 
que guarden relación con la producción agrf· 
cola y con los vastos recursos naturales de 

realización de estos productos, en especial, 
los fácilmente perecedores. De esta manera 
se logrará un aumento en los Ingresos del 
productor y una disminución substancial en 
los Precios que el consumidor paga por los 
mismos. , 

Este programa influirá favorablente fin el 
costo de la vida y permitirá un abastecimien· 
to más variado de los alimentos, con resul· 
ta dos' beneficiosos para la salud y bienestar 
del pueblo. . 

Considero de escial importancia, resolver 
el problema del abastecimiento de materia· . 
les nacionales para dar impulso a la lndus- · 
tria de la construcción, ya que esta Industria, 
al depender en gran P.scala de materiales 
importados, escuentra serios obstáculos e11 
su desarrollo. 

En este sentido, me empeftaré en que las 
instituciones del Estado apoyen el establecí· 
miento de fábricas de materiales de cons· 
trución, que permitan la expansión de los 
programas oficiales y Privados en esta línea 
del progreso nacional. 

Como la vida moderna exige amplitud de 
mercados para el desenvolmiento cabal de 
de las actividades productivas de una nación, 
mantendre mi decidido apoyo a Jos esfuer· 
zos encaminados a lograr la integración eco· 
nómica de Centroamérica. 

Para resolver los problemas agrarios, SO· 
meteré· a la consideración del Poder Legis· 
lativo el Código Agrario que facultará al 
Poder Ejecutivo para otorgar titulo de do· 
minio al pequefto agricultor que posea te· 
rrenos nacionales cultivados hasta la exten· 
sión de esos cultivos y un porcentaje más, 
asi como par donar cierto número de hectá
reas de terrenos nacionales en calidaa de 
de patrimonio familiar, con la obligación de 
cultivar esos terrenos. · 

(Continuará) 

Relaclonas Extarlort1 
.,, la Nación. Estableceré, por medio del Jns· 

ti tu to de fomento Nacion'al, un servicio de No. 54 · 
asesoria para el industrial nicaragüense a fin El Presidente de la República 
de ayudarle en lo posible a resolver los pro· Acuerda: 
blemas de carácter tecnológico de su empre· Primero: Nombrar a la doctora Amelia 
sa, con el objeto de mejorar constantemente Borge de Sotomayor, Delegada de Nicara
la calidad de los productos industriales para gua a Ja Duodécima Asamblea de ta Comi· 
las necesidades del consumo nacional y pa· sión Jnteramericana de Mujeres que se veri· 
ra su colocación en los m~rcados vecinos. ficara en Washington D. C., Estados Unidos 

Motivo de mi preocupación en el estudio de América, a partir del 1 º. de junio próximo. 
de las cuestiones económicas, han sido los Segundo: La transcripción del presente 
precios quP. el consumidor paga por los artl· Acuerdo servirá a la nombrada Doctora 
culos agrfcolas de producción nacional. Amelia Borge de Sotomayor, para acre_ditar 
Tales precios, que en muchos casos resultan su representación. 
altos para el consumidor no significan justas Comuníquese: Casa Presidencial, Mana· 
ganancias para el productor. Como este gua, Distrito Nacional, veintis_iete de Mayo 
fenómeno se debt a difere1ttias en Id distri· de mil novecientos cincuenta y siete.--:-LUIS 
buCión y venta de dichos artfculos, estable· A. SOMOZ ~. Et Ministro de Estado in el 
ceré en los principales centros de población Despacho ae Relaciones Exteriores, por la 
~ocales apropiados para la conservación"!' ley, Alejandro Montiel ArgQello! 
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N9 55 . 
El P.residente de 1_. República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al seflor don justino 

Sansón Balladares, Embajador de Nicaragua 
en los Estados Unidos del Brasil, -Represen· 
tante de Nicaragua en la e 11 Reunión del 
Consejo Directivo del Instituto Panamerlca· 
no de Oeograffa e Historia,, que se realizara 
en Rfo de janeiro, del 3 al 9 de junio próxi· 
mo. 

Segundo: La transcripcción del presente 
Acuerdo servirá, al nombrado s.c~ór Justino 
Sansón Balladares, para acreditar su repre· 
sentación. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua Distrito Nacional, veintisiete de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete.-LUIS 
A. SOMOZA.-René Shick, Secretario de la 
Presidencia, Enéargado del Despacho de 
Relaciones Exteriores,. 

Hacienda y Cr6dlto Públlco 

N9 33 
El PresJdente de. la ~epúbllca 

. Por Cuanto: 
El Director de Ingresos, de conformidad 

con el Arto. 11 del .Rfglamento del Decreto 
Legislativo No. 2.-ll. 441- tQ dt.- Octubre ele 
1950. solicita al Ministerio de Hacienda, se 
ordene la Incineración ~e timbres para clga· 
rr:illos inutilizados en e.1 proceso de manufac· 
tura de la Tabacalera Nicaragüense, S. A., y 
reposición por nuevos timbres; 

Por Cuanto: 
El mencionado Funcionario informa al 

mismo Ministerio tener en su poder tos tim· 
bres inutilizados, e~tando por lo mismo, 
cumplido el requisito de iser recogidos los 
timbres, 

Por Tanto: 
Acuerda: 

1093 . .. -·· . ..; 
Comunlquese.-:-Casa Presidencial, Mana· 

gua, D. N., a los veinticuatro dfas del mes de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y siete. 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública. (f)-Rafael A. Huezo, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Crédl· 
to Público. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 12007 

A 111 tre1 de la tarde del d(a quince de Junio pró
ximo entrante, rem1tarin1e en este Juzgado do1 fln
c11 rústicaa ublcad11 en cata jurl1dicclón: una, valle 
San Carlos, como do1 manzanu conteniendo mil 
qulnlento1 cafefoi, pequefta casa medlaguaa techo 
tej11 barro, forro tablu, lindando: oriente, Ollberto 
Bricello;· poniente, Neme1io Oarda, camino enme
dio; norte, Josefa Alemán¡ aur, Petrona Slrla1. V 
etra, valle Aguacatn, como diez manzan11 conte
niendo pequefta c11a techo paj11, forro tablaa, ras
trojo• y potrero•, limitada: oriente, Humberto Men· 
dieta y fu~enio Vado, camino enmedlo; poniente, 
Jo1é Bermudez; norte, Saturnino Palacioa; aur, l!u· 
sebio Parrafea, do por cuerda. . 

Baae 1uba1ta: la primera, mil quinlentoa córdob11; 
la aeguáda, qulnlento1 córdobat. 

Ejecuta Salvador Mendoza a Méllda Quintero 
viuda SáncheL · · ' 

Oiránae posturaa lcgale1. 
Juzgado Loca.1 Civil. Dlriamba, veintinueve Mayo 

mil nóveclentos cincuentiaiete.-Pedro J. ~rez.-A. 
Vel~quez C., Srlo. · 3 t 

Np 10220 
Cuatfo y incdi~. tarde marle~ onc..rt Jnnlo corrien

te, 1nbastara~e (venta al ma.rtill~), loca} eate Oup~· 
cho, automóvil warca cOld1mob1le> celeate combi
nado, modelo mil noveclento1 cincuenta, de cuatro 
puertaa, con cuatro llanta• en buen e1tado, tipo se
dán, motor No. CA79757, ch11i1 No. 496M325832, 
en buen estado. 

Ejecuta Dr. Guillermo Sánchez Aráuz, apoderado 
de Rodolfo Lacayo, a Fernando Duarte Mcndleta. 

Oyensr po1tur11 legales 
Dado en Júigado Sc~undo Civil del Dl1trlto, ·en 

Mana&_ua; a 101 tre1 díu m'8 de Junio de inil nove· 
ciento• cincuenta y 1iete.- franco. H. ~orgen, Juez 
2o. Civil Dl1trito Managua.-E Solelo Borgen, Srlo. 

3 1 

Primero:-En presencia de una Comisión 
t d d 1 d. d 1 M' 1 Once de la maftana del doce de junio corriente, compues a por sen os e ega os e m s- en el local de eete Juzgado, rematar11C al mejor 

terio de Hacienda, del Tribunal de Cuentas, postor: un camión cMack Dleael~, de ocho tonel•· 
de la Dirección de Ingresos, y de la Tabaca d11, de ael1 clllndro1, del afto mil noveclento1 cln
lera Nicaragüense, S. A., procédase a la lncl· cuenta y doa, motor número EDN-quinlento1 dlez-

'ó d 1 ¡ · t t" b d T b c111renta-1etenta; modelo A-cincuenta y uno-H; !1er~~· n e os s gmen e,s rm res e a aco chassia, A-cincuenta Y uno-H -trea mil ael1clento1 
muhhzados en el proceso de.man.ufactura de auenta y nueve¡ color verde, con llant11 nuev11¡ 
esta empresa fabricante de c1gamllos: I ring, once-DO-veinte y 1cce1orio1 corre1pondlente1; 

placa e-cuatro mil ochenta. 
409 timbrea de 4 0.594 color cafE ($ 242.04 ¡ Ejecución de Berta Hammong o Berta Hammond 

7.000 ,, ,,. 0.36 ,, verde ,. 2.520.00 de torre1 contra Armando Agullar Páez. 
1.155 ,, ,, 0.27 ,, azúl ,, 3rl.85 Dado en M1na¡u1, a loa utt día de Junio de mil 

211 ,, ,, 0.144 rolo 3038 novcciento1 cincuenta y atete, en el Juzgado Prlme-= " " · ro Civil del Dlatrlto.-0. Carr11quilla.-Alberto Ca· 
s.gs_:Tlmbrea TOTAL: Cf.·,3.~~}l nalca c., Srlo. 3 1 

Segundo.-La incineración se efectuará ~n No. 12037 
IOS hornos de la empfeSl fabriCante. " Q1m. m1ilaill trece COrrieQte_ n¡l'S, VeQderHC al• 

Tercero.-Autorfzase a la Dirección de In· martillo llna~ol:onola W1n1Trzer, velntlcu.trctdl•-
d • 'ó 1 COI, una y media vara aho, media ancho. ~resos para que or ene la repos1ct n de los Ejecución: Suceaión Roeder 1 concepción Silva f 

t1mpres a ~ue se refiere el presente Acuerdo. otro. 
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Juzgado Civil Distrito. M11aya, cuatro Junio mil 
novecientos clncuentl1lete. - Carlos Martfnez L., 
Srlo. 3 l 

• 
TITULOS SUPLETORIOS 

N9 11505 
David y Cario• Trujillo, 1ollcitan Título Supleto

rio lote terreno propio, diez manzanas, 11tlo San 
francl1co de Buenavlata del Ocotal, esta jurisdic
ción, lindante: oriente, poniente y aur, Carmen 
Martrnez; norte, Antonio Blandón. 

lntere11do1 opóng1n1e. 
Juzgado Civil Dl1trlto. León, veintlsel1 Marzo 

mil noveclento1 clncuentiaiete. - J. R. Saborfo E., 
Srlo. 

3 3 

N9 11608 
Adán Perelra solicita Trtulo Supletorio Inmueble 

urbano en Somolo, con1latente ca1a solar, midiendo 
cuarentlclnco vara1 de oriente a poniente, cuarenta 
varas norte, cuarenta y cuatro varae sur; c&1a mide 
veintiocho varaa frente, once varia fondo; lindante: 
norte, Juan Maradlaga¡ 1ur1 Tomás Pineda¡ orlent~, 
Pastora Baca de Meza; poniente, Juana Herrera. · 

Opóngase, 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, treinta Marzo 

mil novecientos clncueetlslete.-Er11mo R. Palacio• 
U., Srlo. 

33 

N9 11553 
Maria Bravo solicita Título Supletorio 1olar t_rian· 

guiar, Loa Caraos, Achuapa, esta jurhdlcción, lin· 
dante: oriente, cuarentlsela v1ra1, Honorlo Rocha¡ 
norte, 1esenta varu, Juan López; 1ur, aesentisels va· 
ra1, Amanda Rocha, mediando camino; poniente, 
Cannta Bravo. 
· . lntere1ado1 opón¡anae. 

_ Juzgado Civil Distrito. León, Marzo mil noveclen· 
to1 :>lncuentlslete.-J. R. Sabodo E., Srio. 

3 3 

N9 11543 
Jo1é Alemán Abarca y Fr1nclsco José Jarquln, 

1ollcltan Trtulo Supletorio doa laletas conocid11 con 
101 nombre• cEI Paraíso• y cBuena Vista•, 11t11 en 
el archipiélago del Oran Lago de Nicaragua, con 
111 alguientes dimen1ione1 y lindero1: a) cEI Paral
IO• de media manzana aproximadamente de exten· 
tión, dentro de catos lindero•: oriente, !aleta La 
Campana, propiedad de la 1uceslón del Coronel 
Marfn, brazo de agua en medio; poniente, Isleta 
Las Delicias y tierra firme, también de la suce1ión 
del Sr. Marfn, brazo de agua enmedlo; norte, Isleta 
.El Espino, también de la sucealón del Sr. Marfn, 
brazo de agua enmedio; y sur, Isleta San José de los 
1ei\ore1 Marfn, y cBuena Viata• de nuestra propie
dad. b) Isleta cBuena Vlstao de tres manzan11 
aproximadamente de extensión, con esto1 lindera.: 
oriente, !aleta La Boa del aeilor Evari1to Jarqufn, 
brazo de agua enmedio; poniente, tierra firme de la 
1uce1lón del Coronel Marln; norte, Isleta San José 
de loa 1ei\ore1 Marrn y •El Paraíso• de nue1tra pro· 
piedad, brazo de agua enmedlo; y sur, Isleta El 
Arado, también de 101 sei\ore1 Marfn. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Distrito. Granada, veintlalete 

de Marzo de mil noveclento1 cincuenta y aiete. -
Feo. J. Caatlllo O., Srlo. 

3 3 

N9 t1610 ' . 
Loa 1ei\ore1 Nicolá1 Lizo y Clara López, •ollcltan 

Titulo Supletorio c11a y solar ubicados barrio San 
Cario• esta ciudad, lindante conjunto: f>riente, Éulo-
1tio Outlérrez; occidente, Alt1gracla Zamora; norte, 
Alfon10 Rodrfguez; y sur, Ronllo Ráudez. E1tfma 
loa doscientos córdobu. 

Q1dcD tcng• derecho opóagHe. 

Juzgado Local Civil. Eetell, cuatro Abril mil no· 
veclentos-clncuentlalete.-Aclsclo Outiétrez.- Gui
llermo Sotomayor, Srfo . 

E• conforme, Guillermo Sotomayor, Srlo. 
3 3 

No. 11607 
Roaalplna Catin de Corrale•, solicita Titulo Su

pletorio Inmueble urbano, en Santo Tomás del Nor
te, con1l1tente casa-1olar, solar mide: trelntitré1 va
rH cuadradas, cua mide: doce varas frente, siete 
ancho; lindante: oriente, Romana Moreno; poniente, 
Evangelista Rfo1¡ sur, Amadeo Sánchez¡ norte, 
Franci1co Lau. , 

Opóngue. 
Juzgado (.:ivil D11trito. Chinandega, treinta Mar

zo mil noveclentoa clncuentlaiete. - Erasmo R. Pa
laclo1 O. Sr:o. 

3 3 

No. 11605 
Eulallo Barrio• Hemández, 1ollcita Titulo Suple

torio tres lotes terreno nistlco, jurisdicción Altagra
cla: to. En L11 Pll11,• veintiocho manzanas; orhm 
te, poniente y norte, pei\a Inculta; 1ur, Ramiro Ba· 
rrio1. 2o. En Uclalte, manzana y media; oriente, 
Oerardo Barrlo1¡ poniente, Bl11 Hernández; norte, 
Lázaro y Rubén Hernández; sur, Juan José Bsrrlos. 
3o. En Siutiape, media manzanu¡ orlenie, Felipe 
Rulz; poniente, Juan José Barrios¡ norte, Luisa Her· 
nándcz; 1ur, Ramiro Barrio1. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rlvu, 1els Abril, mil novecien

tos cincuenta y 1iete.-Molsé1 S. Cole. 
3 3 

No. 11604 
Juan Jo1é Barrio• Hernández solicita Titulo Su· 

pletorto cinco lotes terreno• rústicos, jurisdicción 
Altagracla: 

to. En Las Pll111 cuarentlocho manzanas, limita· 
do! oriente, pella Inculta; poniente y norte, Ramiro 
Barrloa; 1Ur, Sucesión Oenerat Anastaslo Somoza. 

2o. Manzana y media, contiguo al anteroir: orlen• 
te, pei\a Inculta; poniente, Ramiro Barrios; norte, 
Eulallo Barrios; sur; Juan José Barrlo1. 

3o. Manzana tres cuarto• en Utbalt~: oriente, Ge· 
rardo Barrloa; poniente, Maria Blas-Hernández; nor· 
te, jo1efa Potoy, Luha Hernández, médlando cami· 
no; 1ur, Pedro Aguirre y otro1. 

4o. En Slutiape manzana y cuarto; oriente, Berna
bé Condega; poniente, Catarlno Barrios, mediando 
camino; norte, Josefa Potoy y Luita Trigueros. me· 
diando camino; sur, Catarino Barrloa. 

So. Media manzana; en Slutiape; oriente, Eulallo 
Barrios; poniente, Carillo; norte, Luisa Hernández; 
sur, Ana Maria Barrlo1. 

Opónganae. 
Juzgado Distrito Rivu, 1ei1 Abril, mil novecien

to1 cincuentiliete.-Moi1é1 S. Cole. 
3 3 

No. 11812 
Elia Melgara, solicita Titulo Supletorio predio 

rúatico dos manzan11, terreno nacional, casa habi
tación ocho var11 por 1el11 techo teja barro, dos co· 
rredorea, taquezal, lugar Montaña Achiote. oriente 
y occidente, propledadea antes Meteclo Sánchez 
hoy Emilio López; nl1rte, sucesión Vicente Merca· 
do; 1ur, Dropledad Laura Oómez. 

Opón¡1n1e término le_y. 
- JuzKado .Local Civil. Telpaneca, cuatro Mayo mil 

novecientos clncuentlslete.-Ramlro Muñoz R.- M. 
V1rg11, Srlo. _ _ 

Es conforme, ·M. Varjal, Srlo; 

N9 11864 
Joaquín Betanco Herdocla, 1ollclta Titulo Suple

torio una huerta dic:r; maaunas cxtcn1lón, &lt11ada 
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juri1dlccl6n Villanueva, cercada todo 1u perímetro, 
cerca• proplu alambre pd.11, lindante: oriente, mon· 
te Inculto; poniente, camino en medio, predio• 
Aqulleo 01eio y Otlllo Ramfrez; norte, Alejandro 
Rodrlguez Sáncbez; 1ur, frllclana Mayorga, 

lntereaado opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Cblnandega, Mayo 

catorce, mil noveclento1 clncuentlllete. - Mariano 
Santamarra, Secretarl9. 

3 3 

Np 11913 
Joeefa Cubillo Hurtado, 1ollclta Titulo Supletorio 

urbana Cantón Vlva1, cata ciudad; linda: oriente, 
Manuel Rlva1¡ poniente, Maximlllano Ramfrez¡ nor· 
te, Jo14 Antonio Solano¡ sur; Suceelón Enrique Oar· 
da. Vale mil córdobu. 

Op6n11taiue término legal. 
Juzgado Distrito Civil.- Ma11ya, veintiuno Mayo 

mil noveclento1 clncuentlelete.- J. Romin R., Srto. 
3 2 

No. 12002 
Ev1ngellna Was1mer viuda de Rodrlguez 1ollclt1 

Titulo Supletorio lote quince manzan11 y ocho mil 
1etecient11 sel• varaa cuadrad11 como a legua y me· 
dia al suroe1te de Chlchigalpa, que forma parte. fin· 
ca La Trinidad que perteneció a 1u fallecido eapo10 
José Antonio Rodrlguez: Real. Lindero• eapeclalea 
drl lote: oriente, finca de l¡naelo Rodrlguez Real; 
occidente, la de Candelaria Rodríguez Real; norte, 
predio de Man11ela Rodr(guez Real; norte, predio 
de Manuela Rodríguez Real¡ y 1ur, reato finca La 
Trinidad que perteneció a jo1é Antonio Rodr(guez 
Real. 

Quien ae crea con derecho opóngase término le· 
gal. 

Dado Juzgado Civil Dlsrrlto. Ohlnandega, uno de 
junio de mil noveclento1 cincuenta y 1lete.-Carlo1 
A. Lópn, Srio. 3 1 

No. 12006 
Leonor viuda de Lalnez 101lclta Titulo Supletorio 

de un lote de terreno rúatlco, propio, con capaci
dad de aiete manzanas de extenalóa, ubicado en la 
pnlc occidental de este Pueblo. Limitado por 101 
1lgulente1 llndero1: oriente, con la ml1ma eeilora v. 
de Lalnez; occidente: con Agu1lln Obando¡ norte: 
Diego Méndez 1 Mol1é1 Canalee, camino enmedlo; 
y 1ur, con la mHma eeftora viuda de Larne:z. 

Quien ee crea con derecho dedúzcalo término de 
ley. 

Juzgado Local Civil. Villa de El Carmen, velntlo· 
cho de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y 1lete. 
-Francisco Mejía L .. Juez Local Civil. - Alfredo 
Avilé1 L., Srio. 3 1 

· Np 1J232 
francisco Valle Ortega y Alejandro Mena Angu

lo, 1ollcitan Título Supletorio Finca Rú1llca, ter!c· 
no propio, ubicada comarca Coyanchlgue eeta JU· 
risdicclón, lindero• 1lgulente1: oriente, propiedades 
de Alberto Vllleg11 y del Dr. Daniel Marra Ariuz; 
occidente, propledadee de Antollano Hurtad~ e 111· 
dro Jirón, camino lnterpueeto; norte, propiedades 
de Jo1é Antonio l)faz y Alberto Vllleg11 y 1ur, pro
piedad del doctor Daniel Maria Ariuz. 

Opo1iclones término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Camoapa, ocho Mar

zo mil noveclento1 clncuent11lete. - l1ldro jirón B., 
Juez Local Clvil.-V. florea f., Secretarlo. 

3 1 

No. 12001 
Rect11fcue cartel Tftulo s·upletorlo flaca en Co· 

marca San Benito esta juriadlcclón, de Mercedee 
Tórrez y_ berman11, .entido pertenece a 1ucealón de 
Jacoba Tórrez y &e compone de tree lotee: De cuatro 
manzana•, lindante: Norte, Petrona Meza y Nicanor 
-.,,rrez; oriente, encajonada media Domingo Bu1ta· 

mante y Antonio Mejfa¡ 1ur, camino medio Antonia 
T6rrez y Prudenclo Mejla; poniente, Lote Central. 
Lote Central de tre1 manun11 y media con c11a Y 
pozC', lindante: norte, Petrona Meza; sur, camino 
enmedlo, Prudenclo Mej(a; poniente, Lote Poniente. 
Lote Poniente de cuatro manzan11 trea cuarto1, lln· 
d1nte: nortt', Petrona Aráuz; oriente, lote central¡ 
1ur, caminó enmedio, Franci1co Bu1tamante, Ml11tuel 
E1cobar, Antonia Tórrez y Laura Navas. 

Quien perjudicase, opóngase Inmediatamente. 
Dado Juz¡adu Civil de Dl1trllo, Chlnaudega, 

veintinueve de Mayo de mil noveclento1 cincuenta 
y 1lete.-Carlo1 A. L6pez, Secretarlo. 3 l 

MARCAS DE fABRICA 
No. 11818 

The Perry Knlttlng Company, de la ciudad de 
New York, Estado de New York, f1tado1 Unido• 
de América, mediante apoderado félix Esteban 
Ouandlque, abogado y de eate domicilio, 1ollcita 
regi1tro eeta marca de fábrica y comercio~ 

NITEY NITE 
Para: Ve1tldo1 de dormir en forma de combina

ción de veatldo con plee agregado•, ad como tam
bién pijam11 o pajama1, vedldo1 para el 101 y veetl· 
do1 para juego• de1tlnado1 a recién nacido• y nl
fto1. Claae 42 

Oyense opo1lciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., cinco 

de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y 1lete.
Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 

3 3 

No.11803 
K11par Wlnkler & Co., de la ciudad de Zurlch, 

Suiza, mediante apoderado Samuel Ourdlán, a¡en· 
te de marc11 de fábrica 1 patentn de Invención de 
e1te domicilio, aollclta registro eata marca de fibrf
ca y comercio: 

• 
Para: Una preparación ~11da para mejorar lu 

propiedades o controlar el fraguado de cemento, 
mortero, hormigón, cemento hldriullco, para enlu 
cldo o mezclaa de 101 mhmos. (Clase 1). . 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlnlaterlo de Economía. Managua, D. N., nueve 

de Abril de mil noveciento1 cincuenta y 1iete.-Noel 
Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

Np 11785 . 
Farbwerke Hoechst Akllcnge1ell1chaft vormal1 

Mel1ter L11clus & Bruning, de la ciudad de frank
furt (Maln) Hoech1t, Alemania, mediante apoderado 
Henry Cafdera-Pallal1, agente de marc11 de fil>ri· 
ca y patente1 de invención de cate domicilio, aolicl·. 
ta regl1tro esta ~arca de fábrica y comercio: 

PIRACOR·TINA 
Para: Producto• farmacéutfco1, veterinario• y 11-

-
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nitario1, Cl11e 9, (Product01 medicinales y farma· que fu6 4e Nazlrlo Moralea y que líoy et ·reñH 
céutlco1). ·pr~ied'ld. · 

Oyente opo1iclone1 término legal. '.Quien 1uvlere derecho opódg11e térmlbo ,legal. 
Mlnl1terlo de Economfa. M•nagua, D.N., ocho de Dado en-el Mlnflterlo del Distrito Nacional a 101 

Abril de mil noveclento1 cincuenta y 1lete. - Noel dfa primero del mea de Junio mil nbveclento1 cln
Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 cuent1 y 1iete.-O. Ruko1ky, Mlnl1tro del Distrito 

Naclonal.--S, Moralea, Of. Mayor. , 3 t • 
No. 11992. 

Schering A. O., de la ciudad de Berlín, Alemania, 
mediante apoderado joaqnfn Vljil Tardón, Aboga· 
do, agente de Marc11 de fábrica y de este domlcf· 
llo, solicita reglatro eata Marca de 'fábrica y Co
mercio: 

APRACUR 

CITACIO.N 
No. 0814 

En mi carácter de Secretarlo de la Junta Directi
va de la fábrica Nacional de Ltcoree:Bell, S A., me 
permito citar a todOI 101 1ocio1 de dicha Compaftfa, 
para la Junta Oeneral ordinaria de accionista• que 
.tendrá lugar ·el día lo. de julio próximo, a 111 8 de 

Para: Producto• medicinales y Jarmacéutico1, et· la noche en el local de la Oerencla 1ltaado eil la 
pecialmente preparacione1 para la profilaxla y tra- ta. Calle Sur-eete, No. 111A. 
tamiHto de resfríos comunea e infeccione• por in- Managua, 'D.N., 6 de Junio de 1057. , 
fluenza, ClatÍe 9, (Producto• medlclnate1 y farma- · Osear Stvilla Sacasa 
céutico1). Secretarlo. 

Oyenae opo1lclones término legal. 4 1 
Mlnl1terlo de l!conomfa. Managua, D. N., cator

ce de Mayo de mil novecientos cincaenta y slete.-
Noel Jerez 8., Oficial Mayor. • · 

3 2 

Np 11780 
John B. Stetaon Company, de la ciudad de Phlla 

delphla, E1tado de Penn1ylvanl11 E1tado1 Unido• 
de América, mediante apoderado Henry Caldera
Pall1ls, agente de marc11 de fábrica y patente1 de 
Invención de cite domicilio, 101iclta regi1tro esta 
marca de fábrica y comercio: · ' 

STETSON 
Para: Sombreros y gorraa para hombre•, mujere1 

y niilo•. euantes para hombrea, .mujeres y 'niftos, 
caml111 para hombres y niilor, corbataa, bufand11, 
pijam111 ropa Interior, calceterfa, faJ11 y pailuelo11 

Claae 42, (ve1tuarlo1). 
Oyenae opo1lclone1 t~rmlno legal. 
Mlni1terlo de Economía. Managua, D. N., catorce 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y 1lete.
Noel jerez B., Oficial Mayor. 

TERRENOS MUNIClPALf.S 
N9 12021 . 

32 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 11992 

Ignacio Muftoz Duarte pide declarese 
herederos a sus hermanos Pedro José, Marf a 
Cristina y Josefa o Cheplta, todos de apelli· 
do Muftoz Duarte herederos en calidad de 
Ab-intestato de su difunto padre Rito Muftoz 
y a él heredero en -calidad de ab-lnfestato <te 
sus referidos y difuntos hermanos. 

Quien tenga dere·cho opóngase término 
legal. 

Dado juzgado Civil Distrlto.-Oranada, 
veintfocho Mayo mll _ govecientos cfncuenta 
y siete.-Edmundo Matus M.-Srio. 

1· 

No. 11994 
Alfonso Cerrato 09ndlez solicita que, con 

sus hermanos Humberto, Marfa Magdalena, 
Armando, julio César y Cándida Berta Ce· 
rrato Oonzález se le declare heredero de su 
madre Débora Ooniález de Cerrato. . 1 

Quien tenga derecho opóngase. 
ju~ado Civil Distrito. Granada, Mayo 

veinticinco, mil novecientos cincuenta y sie· 
te.--fdmundo Matus.M., Srio. · 1 

frsncl1co R. Oontález, mayor de edad, caaado, 
agricultor y de cate domlcllio, solicita arriendo lote 
de terreno ejldal, hacia el Sur de uta ciudad, como 
a do1 ldlómetros y medio de distancia, en la comar· 
ca San Antonio, e1tajurl1dlcclón, compue!to de cua· 
tro manzanaa mh o meno1 de 1uperflcie, con los 
lindero• aiguientn: Oriente, propiedad de juan 
Díaz Bravo; Poniente, propiedad. de. fi\1ttl~e Caati- No, 11995 . 
llo; Norte, propiedad de Agu1trn Caatllla; y .$1.1r te-
rreno• de doña Salvadora viuda de Morales"Cruz. La seftora Elisa P~rtt Barrera, en su carác-

lntere1ado1, opónganse· término legal. ter de madre del menor francisco jos~ Cam· 
Dado Alcaldía Municipal. Julgatpa, veintidós de pos, se. b!l presentado SOiicitando se declare 

Mayo de mil novectentoi cincuenta Y ·ailte.-J; J. heredero a su hi1"0 ya· citado 1·unto con los Suárez C.-Aaunclón Aguilar, -Srio 
Ea conforme. Julgalpa, velntidó• de Mayo de mil menores Edhit del Socorro y José, ambos 

novecientos cincuenta y siete.-Aaunción Agullar, de apellido Campos herederos de todos los 
Srlo. 

3 1 bienes derechos y acciones que a su muerte 
1 dejó el seftor José Mateo Campos Oarcfa, y ' 
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12004 ·la cuarta cónyuga la la viuda DOiores Agul· 
Edmundo Bendafta Martfnez, mayor de edad, lar ~e :ampos . 

caaado, ·~~!cultor este domlcl!lo, sollcita venta. lote Quien tenga interes opongase término le· 
terreno e11d1I, situado Camino Santo Dom1n¡a, I · 
·como a doa legu11 esta ciudad, que mide trea man- ga · · . . 
·lanas y m'dia, y llnda: Norte, terreno que fué de Dado en el Juzgado segundo Civil de D1s· 
Dolorca Edrada, ahora de Manuel J. Rlguero, calle- trlto.-M,anagua, D.N. veintitrés de Mayo 
jón de entrada en medio; Sur, terreno qu~ fue de la de mil novecientos cincuenta y siete.-fran· 
Tcatamentarfa de Alberto Peten, ahorad:el Oeneral . • H J . . . 
An11tacio Somoza; Oriente, pequeña faja de_te"°'no CISCO • tJo~ge11 . ~ez 2-. de I~ Civil de Di,.s· 
de María Maadollia ~rtoner,·y Occidente, ·terreno trtto . ...:.. Thelrrta Outiérrez S., Sna. l · 
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